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sito en Polígono Industrial de Chinales, parcela 26, de Cór-
doba, y de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 
14, de Sevilla, del contenido íntegro del acto de requerimiento 
de subsanación de las solicitudes incompletas presentadas al 
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les ten-
drá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

Córdoba, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, Anto-
nio Fernández Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica 
un extracto del contenido del acto de requerimiento de 
subsanación de solicitudes al amparo de la Orden que 
se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo de 
2007, se convoca la concesión de subvenciones a las micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sec-
tor de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2007 
(BOJA número 109, de 4 de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
de Córdoba, del Centro de Prevención de Riesgos Laborales, 
sito en Polígono Industrial de Chinales, parcela 26, de Córdoba, 
y de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14,
de Sevilla, del contenido íntegro del acto de requerimiento de 
subsanación de las solicitudes incompletas presentadas al 
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por 

desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la citada 
Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8 de mayo de 
2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos laborales.

Córdoba, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, sobre 
emplazamiento.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo ante el que se sigue el procedimiento 
de referencia, se le emplaza para que pueda comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días, mediante abogado y pro-
curador, o sólo con abogado con poder al efecto, haciéndole 
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personase oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarle notificación de clase alguna.

Núm. Expte.: 47/05.
Núm. Acta: 763/05.
Núm. Rec. Cont. Admtvo.: Procedimiento Ordinario 75/2007. 
Negociado TM.
Destinatario: Don Juan García Sánchez-Biezna.
Empresa: Contratas e Infraestructuras, S.A.
Acto: Emplazamiento en el Juzgado Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Málaga.
Fecha: 28 de agosto de 2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- La Directora General,  
Esther Azorit Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.
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- Orden del Consejero por la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto contra Resolución del Director General del 
FAGA, de fecha 10 de febrero de 2006, recaída en el procedi-
miento de recuperación de pago indebido.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Eduardo Giménez Pa-
checo, 24.648.197-V.

Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias, 
96/29/00435/00.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-
sejero de 16.3.2007.

Extracto del acto: Orden del Consejero por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto contra Resolución del 
Director General del FAGA, de fecha 10 de febrero de 2006, 
recaída en el procedimiento de recuperación de pago indebido 
de referencia 200500233.

Recurso: Recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los órganos judiciales de este orden, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: C/ Avda. de la Aurora, 47, 29071-
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye, sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. Expediente: 180086/2007.
Notificada: Jamones Alpujarreños Sánchez Estévez, S.L.
Último domicilio: Carretera, s/n, Pitres-La Tahá (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 5 de septiembre de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 4 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, de extravío de título de Gradua-
do Escolar. (PP. 3053/2007).

Consejería de Educación. Delegación Provincial de Granada.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar 

de don Ángel Portellano Cabrera, expedido el 5 de diciembre 
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 4 de julio de 2007.- El Jefe de Servicio de Orde-
nación Educativa P.A., Miguel Ángel Bombillar Molina. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores 352-2007-41-0136, por la que 
se acuerda iniciar el procedimiento de acogimiento fa-
miliar preadoptivo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Ana Matilde Menéndez Martínez.
Contenido del acto:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose la 
interesada en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, ha-
berle sido practicada notificación por otros medios; se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado.

Con fecha 5 de julio de 2007 la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores arriba señalado acordó: 

1. Ratificar la declaración provisional de desamparo de 
fecha 23 de febrero de 2007, de la menor conocida a efectos 
identificativos como recién nacida hija de Ana Matilde Menén-
dez Martínez.

2. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar preadoptivo con respecto al menor referido.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el articulo 24.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Sevilla, 5 de julio de 2007.- La Delegada (Dto. 21/85, de 
5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medidas 
de Protección, dictada en el expediente 352/2005/41/929 
sobre protección de menores, por la que se acuerda sus-
pender cautelarmente las relaciones personales de la 
menor A.A.V. con su madre e instar judicialmente la sus-
pensión de relaciones personales.

Núm. Expte.: 352/2005/41/929.
Nombre y apellidos: Doña Belén Vázquez Barbajero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 


